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En Xalapa - Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; ocho de 

mayo de dos mil diecisiete, con fundamento en los artículos 387 

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación 

con los numerales 147 y 154 del Reglamento Interior del 

Tribunal Electoral de Veracruz y en cumplimiento de lo 

ordenado en el ACUERDO DE REQUERIMIENTO dictado hoy, 

por el Magistrado José Oliveros Ruiz, integrante de este 

Tribunal Electoral, en el expediente al rubro indicado, siendo las 

diecinueve horas con quince minutos del día en que se actúa, el 

suscrito Actuario lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS 

INTERESADOS mediante cédula que se fija en los ESTRADOS 

de este Tribunal Electoral, anexando copia del acuerdo citado. 

DOY FE.- 

ACTUARIO 

JUAN M EL PABLO ORTIZ GutsiAL 
LLECTORAL 

JE VERACRU- 



Tribunal Electoral 

de Veracruz 

JUICIO 	PARA 	LA 
PROTECCIÓN 	DE 	LOS 
DERECHOS 	POLÍTICO- 
ELECTORALES 	DEL 
CIUDADANO 

EXPEDIENTE: JDC 203/2017 

ACTOR: ROMÁN GARCÍA 
MARTÍNEZ 

ÓRGANOS 	PARTIDISTAS 
RESPONSABLES: COMISIÓN 
DE SEGUIMIENTO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y OTRAS 

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a ocho de 

rnayo de dos mil diecisiete.' 

La Secretaria de Estudio y Cuenta
) 
 Mabel López Rivera, con 

fundamento en los artículos 422, fración I, del Código Electoral y 

58, fracciones, II, III y IX, del Reglamento Interior de este Tribunal, 

ambos del Estado de Veracruz, da cuenta al Magistrado José 

Oliveros Ruiz, con: 

1. Oficio TEPJF/SRX/SGA-1217/2017 signado por el Secretario 

General de Acuerdos de Sala Regional Xalapa, mediante el cual 

remite las constancias relacionadas con el trámite de publicidad del 

juicio en el que se actúa. realizado por la Comisión Electoral del 

Comité Ejecutivo Nacional y el Consejo Estatal de Veracruz, ambos 

del PRD. 

2. El oficio 1297/2017, signado por integrantes de la Comisión de 

Seguimiento del Partido de la Revolución Democrática, z recibido 

vía correo electrónico y físicamente en la oficialía de partes de este 

órgano jurisdiccional el cuatro y ocho de mayo respectivamente, y 

1  Las fechas siguientes se refieren al dos mil diecisiete. 

2  En adelante PRD 
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sus anexos consistentes en copia simple de la guía de mensajería 

en una foja; copia simple del dictamen de la comisión de 

seguimiento del Comité Ejecutivo Nacional de dicho instituto 

político; cédulas de notificación de los acuerdos ACU-

CECEN/01/15/2017 y ACU-CECEN/02/024/2017. 

3. Escrito y anexos de cuatro de mayo. signado por el Presidente de 

la Comisión Nacional Jurisdiccional del PRD, recibido vía correo 

electrónico en la oficialía de partes de este órgano jurisdiccional el 

cinco de mayo. 

Documentos con los que solicita se le tenga dando cumplimiento al 

requerimiento dictado por esta autoridad mediante acuerdo de dos 

de mayo. 

4. Escrito signado por el Presidente de la Comisión Nacional 

Jurisdiccional del PRD, recibido vía correo electrónico en la oficialía 

de partes de este Tribunal el seis de mayo, adjuntando copias 

simples de cédulas de notificación, cédula de retiro y copia simple 

de escrito de manifestaciones diversas de dos de mayo. 

VISTA la cuenta el Magistrado instructor ACUERDA: 

I. Recepción. Se tiene por recibida la documentación de cuenta, la cual 

se ordena agregar al expediente de mérito, para que surta sus efectos 

legales conducentes, teniéndose por cumplido el requerimiento 

realizado mediante proveído de dos de mayo. 

II. Informe circunstanciado. Se tiene por rendido el informe 

circunstanciado de la Comisión Electoral del Partido en comento por 

conducto de sus integrantes. 

II. Requerimiento. Toda vez que, de la revisión de las constancias del 

expediente en que se actúa, se advierte la necesidad de contar con 

mayores elementos para resolver, con fundamento en los artículos 373 

del Código Electoral de Veracruz, 37 fracción II, 109 y 131 incisos a) y 
2 
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Tribunal Electoral 

de Veracruz 
d) del Reglamento Interior del Tribunal Electoral, se requiere al 

Organismo Público Local Electoral de Veracruz, para que, dentro del 

plazo de seis horas, contados a partir de la notificación del presente 

acuerdo, informe el listado de candidatos y candidatas debidamente 

registrados por la coalición "Veracruz el cambio sigue" integrada por 

los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática para 

  

Presidente Municipal y Regidores del Ayuntamiento de Cosoleacaque, 

Veracruz. 

NOTIFÍQUESE, por oficio al Organismo Público Local Electoral en 

Veracruz, por estrados a las partes y demás interesados, además 

de hacerse del conocimiento público en la página de internet de este 

Tribunal (www.teever.gob.mx ), con fundamento en lo previsto por los 

ártículos 387 y 393, del Código Electoral del Estado de Veracruz, así 

como 147, 153 y 154, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral 

Veracruz. 

Así, lo proveyó y firma el Magistrado Instructor José Oliveros Ruiz. 

li
*ntegrante de este Tribunal Electoral de Veracruz, ante la Secretaria 

e Estudio y Cuenta que autoriza y el ilfe:011-13s4k 
2,05.4  e..‹.e.  
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